
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210017600 

PROCESO:  VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE ACTIVOS SAS – CRA SAS 

DEMANDADOS. MARIO PLATA 

 

Se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días so 

pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1. Acredítese haber agotado el requisito de procedibilidad como es la audiencia de 

conciliación extraprocesal, teniendo que la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre 

la cuota parte propiedad del demandado en el inmueble con folio de matricula Nro. 50S – 

40371431, no es procedente en asunto de responsabilidad civil extracontractual, habida cuenta 

que conforme al literal “a” del numeral 1º del artículo 590 C.G. Del P., establece, que la 

inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás cuando 

la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 

consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de 

bienes. Presupuesto que no concurre en el presente proceso, en consecuencia no concurre el 

uno de los presupuestos para relevar al demandante del requisito de procedibilidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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